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4 H -SL J B E 
DEL JUEVES r3 DE ABRIL DE I 3 Í I . 

S. Eleuterb Ob..y Mr..,.y £. Perfecto M,r, de Córdoba,—Qf a. horas 
en la. iglesia parroquial de. S, Ginés. • 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. Si 

Épocas. 

7 de la tu. 
i a del dia. 

$ de la t. 

Termómet, 

16 

s, o, 
s. o. 
s. o. 

Barómet. I Atmósfera. 

só-p.- 2-1. Ouest- y D , 
26 p. 2 1.tNorte y D. 
26 p. ifLiÉ.-ncrd-esteyP. 

El 26 de la luna 

Sale ei sol á ias 5 
y 20 m.y se pone 
á las <5 y 40. 

sfl 

Continúa el reglamente que establece la organización de la gendarmería real. 

TITULO II. 

Vestuario, montura, sueldos, gratificaciones, masas y gobierne interior 
de esta compañía. 

ARTÍCULO 1. E! vestuario y montura de la compañía de.gendarmas 
serán costeadas en la formación de ella por el tesoro público, y se com» 
pondrán de las piezas siguientes. 

Vestuario. 
Casaca larga, con cuello recto y vuelta:azul turquí, y forro encarnado, 

con botón blanco. 
Capa aml con embozos encarnados. 
Chupa y calzón anteado. 
Sombrero con galón blanco. 
Cordones pendientes del hombro derecho, 
Maleta de paño azul. . 
Guantes de antft ® n vueltas. 

Montura. 
Silla á la española, 
Botas á la española. 
Mantillas y tapafündas de paño azul con galón blanco. 
Espuelas. 
Cartuchera negra con una granada de latón dorado, y correa de ante 

blanco, 
Cinturon del mismo ante para la espada pendiente del hombro derecha, 

y una placa con la cifra del Rei, 
ART. 11. De estas prendas se conservará en el depósito de la compa­

ñía un modelo exacto, sellado por el'ministro de la Guerra, que deter­
minará la calidad, el corte y hechura de cada una^ para que en lo suce­
sivo conserve ésta tropa en su vestuario la mayor uniformidad. 

ART. ni. La gendarmería tendrá por armamento, y lo recibirá skm-
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pre que sea necesario de nuestros reale3 almacenes, una carabina, dos 
pistolas y un sable-espada. 

ART. xv. Los sueldos de los oficiales y tropa de esta compañía, com­
prehensivos de. sus masas de remonta y general, serán los siguientes: 

Comandante '. .. 2192 rs. vn. 
Capitán. 15 48 
Cada teniente. . 7Ó4 
Subteniente. . . . . . . . . . . . . . . 620 
Sargento primero . 504,, 

. , Ideen segundos 444. 
Cabos . . » . , * 354 
Trompeta .~. 400 
Gendarma montado ..,. . . , , . . . . „ . . 320 
ídem desmontado... . . .. .. 176 

ART. v. Los sueldos de los oficiales sufrirán el descuento para el 
monte pió como los demás del exército. Y con el objeto de atender á la 
manutención de sus caballos se les descontará: al comandante 192 rs. 
mensuales por tres caballos; 128 al capitán por dos, y 64 por un caba­
llo á los demás oficiales, sargentos, cabos y gendarmas montados. Asi-
misjno se suministrarán por cuenta de'la real hacienda las raciones cor­
respondientes de paja y cebada, compuesta cada una de 6 (juanillos de, 
cebada y 18 libras de paja, las que se deberán invertir precisamente en 
alimento y beneficio de los caballos, prohibiéndose darles otro destino. 

ART. vi. Se retendrán de los sueldos de los oficiales mensuaitaente 
por la junta de administración las cantidades de 100 rs. al capitán, 
éo rs. á cada teniente, y 40 al subteniente, hasta completar á cada uno 

t¡db Jasares.uq fondo de 4 8 rs.,. con que atenderán al reemplazo de sus 
caballos y demás que exige su servicio. 

ART. vn. Para el reemplazo de los caballos de la tropa se la reten­
drá mensualmente del prest 60 rs. por plaza desde sargento inclusiv-e 
abako, cuya cantidad cubrirá también el gasto de herraduras y cura de 
caballas. Y para su vestuario, montura,, recomposición de uno y otro, 
de sus armas, y reposición de sus prendas menores, se retendrán tam­
bién mensualmente ,8o rs. fkvr-: 

ART. viii. De la primera retención prescrita por el artículo anterior, 
que es propiedad del sargento, cabo ó gendarma, se llevará cuenta indi­
vidual y exacta de los gastos devengados por las compras de sus caba­
llos, herraduras y cuyacion. (Se continuará^) 

• i NOTICIAS, PARTICULARES DE. MADRID. 

' jSoííí». Dia 17 de cibril de I S I I . . 

• ' : ' : , . CAMBÍOS. 

Vales r e a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . .... « 93 
Céduias hipotecarias.;. . . . . _ . . . . , . . • . . . . . . . . . . . . . . .95 
Certificaciones del tesoro público. ...,.•*.,.,...,. . . 70^ „..-. 

• Qc^i. españí») Cun t í a plfttá..,.,, .,..•,< . .;«,. , ; .»..>:.; . . . . . , I ¿ ; .:.. ¡ 
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Curso de los géneros coloniales. 

Cacao de Caracas 11 rs. I.* 
Dicho Guayaquil .. ^ 7 
Azúcar blanca ñor. . . ; . 130 rs. arroba. 
Dicha corriente 120 'i¡ 
Dicha terciada n o 
Dicha de Granada blanca 105 SE 
Canela de Ceilan 93 rs. 1.a 

Dicha de Minija. . . . . . . . ». 25 v r 

.Pimienta Ae Tabasco 6 | 
Dicha de China , 9 ! 
Clavillo 56 
Azafrán 170 
Cochinilla 130 
Bacalao de primera 6 5 rs. ar. sin. dros*. 
Dicho segunda. 63 
Dicho tercera.. 60 

AVJSCS. 

Los congregantes del saatísimo Cristo del Desamparo, que se venera 
en la iglesia de Santo Tomas de esta corte, celebran las funciones y-cul-
tos acostumbrados"de los Siete Revienes con sennon, septenario y mise­
rere en cada uno de los siete viernes siguientes á la Pasqua de Resur­
rección, dando principio snañana 19 á las 4 de la tarde. Estará mani­
fiesto el santísimo Sacramento 5 y predicarán sobre las palabras De tes 
meus, Deus meus, uí qui dereliquhti me\ diferentes oradores. 

En la calle del Horno de la On bien d'établir , iíie del Horno 
Mata , núm. 17 , qüar.tó princi- de la Mata, n.° i f , au premier , une 
pal, acaba de abrirse una-acade- aeademie éxtrétnetnent utile á la s e -
mia sumamente útil para la so- ciété, et sur-tout aux peres et metes 
ciedad , pues en ella se enseñará de famille francois qui desireraient 
á escribir, leer y contar en fran- procurer dePeducationáleurs eñfanf.. 
ees y castellano con todo primor On y enseignerá á lire , á ecrire et 4: 
y perfección; tenor de libros, asi compter en francois et en castillari 
como los diferentes cambios, geo- avec tóate la perfection-et avantage 
grafía, doctrina cristiana &c. &c. possibie, vñ les circonstances , ía te-
Adetnas habrá una aula para los nue des livres , les differeus cnatiges. 
que deseen aprender los Miomas de l'Earope, la géographie, et la doc-
frances y español,. todo baxo la trine chretienne avec la déceace qui 
dirección.de profesores muí co- luí est due &:. &c. En outre, ilyaura. 
nocidos en esta corte por su ca- une ciase pour ceux quo voudront ap-
pseidad y talentos. Las horas prendre ks idiomes franjoiset espag-
destinadás~para la enseñanza se nol sous la direction des proffeseurs-
rán desde las ocho hasta las on- bien conuus dans cette capitale par 
ce de la mañana , y desde las. l'eu'rstalens et leur capacité. Les heu-
dos hasta las cinco de la tar- res serout depuis 8 du rnatiri jusquT¿ 
de. 1 l,etdepuÍ5 3Jusqu,á5deíTapresmedL • 

Hoi jueves y á las 7§ de la noche '/sé dará el primer concierto de múv* 
sica vocal é iustrainefitál en casa de D. Melchor M.üaizi^ calle del TUE» 
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co, ¿asa que fue real fábrica de cristales, en los mismos términos que 
se ha anunciado por carteles, 

En !a calle de Bordadores, esquina á la del Arenal, casa nú ñero i, 
qú;arto 2.0, continúa l\ diversión de juegos de manos y sistema celeste. 
Se eegpeiará á las 7 de {á noel}?. 

V E N T A S . 

E i la calle ancha de San Bernardo, enfrente del Rosario, calle del 
Poso , casa núm. 7 , quarto baxo, frente á la estafeta, el callista D. An­
tonio jjsef Salazar y Santaella ha establecido una fábrica de velas ho­
landesas de sebo depurado , por mayor y menor , de cuya depuración 
quúriica resulta una parte sólida, ceross , y separada de una especie de 
sedimento fétido que por naturaleza'conicae todo sebo j en inteligencia 
que aunque se apague la vela dentro del dormitorio no se percibirá el 
mil olor del pábilo, ni menos, aunque por descuido se despabile dema­
siado baxo, no se arrebatará la luz á disolver la vela para formar po­
zuelo , por cuya circunstancia jamas se correrá, á menos que no haya 
descuido en despabilarla : su duración es conforme á su solidez y á la 
graduación del pábilo j con la advertencia de que pira mesas de diver­
sión , .orquestas, lectura , artes delicados , ú otros casos que exigen luz 
abundante, sq deberán pedir de pábilo grueso, y de delgado para ma­
yor duración. Precios : la arroba de á 4 velas en libra 136 rs . , 3<S quar-
tos libra, y 9 vela : mas superiores 112 rs. arroba, 38 quartos libra, y 
$ | vela: odoríferas 117 rs. arroba, 40 quartos libra, y 10 vela: mas su­
periores de esencias finas extrangeras 130 rs. arroba, 44 quartos libra, 
y 11 vela; de ó velas en libra y de á 9 , la arroba 112 rs , , 116 las mas 
superiores, odoríferas 120 y 130, y á proporción libra y vela. 

En la calle de Hortaíeza, frente á la de S. Marcos, tienda platería, se 
> ha. abierto almoneda de varios artefactos, como son sables , hebillas de 

bronce dorado, moldes, herramientas y otros utensilios pertenecientes al 
"arte de platero; todo lo qual se arreglará á precios equitativos. 

En la calle de Valverdé , núm. 31 , quarto 2 ° , al lado del oratorio, 
se venden dos cómodas Gon equidad. 

4i.euii.EB. 
En la calle de Alcalá, núm. <>, se alquila una tienda con grande entre­

suelo y sótano. Las llaves las tiene la portera de la casa del lado n.*7» 
NODHIZA. 

Isidora Cifúentes, de edad da 37 años, viuda , solicita criar dentro ó 
fuera de su casa:"tiene leche de í 5 dias, y personas q°ue abonen su con­
ducta. Vive en la corredera de S. Pablo, núm. 2 , quarto guardilla. 

T E A T R O S . 

En el del Príncipe , á las 7 ! de la noche, seexecutará la tragedia en 
.5 actos titulada Joas restituido al trono de David, ó Atalía, com­
puesta en francés por Juan Racine, y traducida al castellano por Doa 
Eugenio Llaguno y Amírob. 

fín el de la Cruz, á las 5 de la tarde, se executará la comedia en 
3 actos titulada el Hombre convencido á la razón , ó la muger pruden­
te , con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGia 
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